
REPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MIJMCIPALIDAD DE LA GRANJÁ

LA

RANJA

Vida buena

ACTA DE CONCUO MUNICIPAT DE LA
I. MUNICIPALIDAD DE TA GRANJA.

SESION ORDINAR]A N'19,
06 DE JUTIO DE 2022

1.- Apertura de la Sesión,

Siendo las 11:08 horas se abre la Sesión, presidida por la Concejala Sra. Silvana Poblete Romero,

en ausencia del Sr. Alcalde Don Luis Felipe Delpin Aguilar, la que se realizó en modalidad remota

vía aplicación Zoom, y contó con la conexión de los/as Sres. /as. Concejales/as:

2 Cuentas

Sra. Presidenta:

o lnforma que el Sr. Alcalde firmó el Convenio de Mandato del proyecto 'Adquisición de

Camiones Mult¡propós¡tos y Minicargador Comuna de La Granja, y se está a la espera de

la firma del Gobernador Regional Metropol¡tano, para luego estar en condiciones de

solicitar al Concejo Municipal su autorización para el llamado a licitación pública y

posterior suscr¡pción del contrato respectivo.

o Del mismo modo, informa que se envió oficio al Gobernador Regional Metropolitano,

respecto del compromiso del aporte municipal del proyecto "Construcción del Complejo

Deport¡vo San Gregorio Etapa 1".

o lnforma que se encuentran publicadas las siguientes l¡citaciones públicas, previamente

autorizadas por el Concejo Municipal:

- lnstalación Monopostes Tecnología Led.

- Plan de Operación Sistema de Televigilancia (cámaras de vigilancia).

Arñédco Vespucb ú¿ to G¡qljo, Chie

felélonoi (562) 2550 37m . www.ñilogErlocl

coNcuAr/A ASISTENCIA

Doña Silvana Poblete Romero Conectada

Conectado

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Conectada

Don losé Luís Pavez Inostroza Conectado

Doña Aida Chacón Barraza Conectada

Don Sergio Urbina Núñez Conectado

Don iosé Luis DÍaz Díaz Conectado

Doña Karla Aceituno Saldías Con ecta d a

t 122

Don Cristian Carmona Macaya
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- MejoramientoMulticanchaJuventus.

3 Aprobación del concejo Municipal para el Llamado a lic¡tac¡ón y posterior suscripción

del contrato del proyecto "centro deportivo Millalemu". Lo anter¡or, conforme a lo
dispuesto en el artículo 65e letra Jl de la tey Ne 1g.695, atendido a que el monto del

contrato excederá las 500 UfM.

Expone: Romina Flores M.- profesional de la secretaría comunal de planificación.

Sra. Profesional de la Secretaría Comunal de planificación:

Realiza la presentación ante el concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

lurüc lrunlclpddd dü tá Orún ü

Proyecto:

A¡nérico \ésB-¡cio m2, Lo Gron¡1 Ch¡e

E§ono: (5ü2) 2550 3ru . ww\úrúogñ¡rio.cl
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Co n stru cci ón Ce ntro De porti Millolemu
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MONTO APROBADO PRTSUPUISTO AÑO 2022

s2s0.000.000..

PROPUESTA

iqurPo MULIIDtS(lPUNARtO:

i Romin¿ tlores Martine¿: Ecóloga paisajista

i teonardo Valencia: Arquit«to
i Manuel Gon¿alez: lngenlero electrico

Amárico Ver9rc¡o ú2. Lo GrúE Ch¡e

feléfoño: (5ó2) 2550 37ú . wwyr.mlogrn¡o.cl
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pREsupuEsTo ESrrMAoo S320.500.000..

Américo \bspr¡cio úZ Lo Gloñ¡1' Chile

Ielélono: (5&2) 2550 37m . wwr{.mlogltn¡:.d
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Arnéricg Vespucio @, Lo Groñ¡1 Chie
I€téfonoi (fó'2) 2550 3m . wwL/.mlogrwlio.d

ucAas
racthS

a .'

Sra. Presidenta:
Somete a votación el punto de tabla.

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"86

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 19 del Concejo

Municipal, celebrada el día 06 de Julio de 2022 mediante modalidad remota, vía aplicación

ZOOM, fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde

DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as:

DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; OOru IOSE I-UIS

PAVEZ TNOSTROZA; DOÑAAIDA CHACÓ¡.¡ 8ARRAZA; DON SERGIO UnAl¡¡A f.IÚÑrZ; OOt¡ ¡OSE t-UlS

922

ATCALDE/CONCEJAT(A) voTActoN
Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Sald ías Aprueba
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oíaz oíaz y DoñA KARLA ACErruNo sALDTAS; y que el concejo Municipar, por unanimidad de

sus ¡ntegrantes conectados/as, aprobó el Llamado a Iic¡tación y posterior suscripción del contrato
del proyecto "centro deportivo Millalemu", con un presupuesto referencial de s320.500.000. Lo

anter¡or, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de ra Ley Ne 1g.695, atendido a que

el monto del contrato excederá las S00 UTM.

4-, Aprobación del concejo Municipal para el Uamado a licitación y poster¡or suscripción

del contrato del proyecto "rluminación paseo san Gregorio,,. [o anterior, conforme a lo

dispuesto en el artículo 6se letra J) de la Ley Ne 1g.695, atendido a que el monto del

contrato excederá las 500 UTM.

Expone: Andrés R¡vas F. - profesional de la de la secretaría comunal de planificación

Sr. Profesional de la Secretaría Comunal de planificación:

Realiza la presentación ante el concejo Munic¡pal del citado punto de tabla, como sigue a

cont¡nuación:

Arnérico Vespucb ú2, Lo G¡ñjo. Chie
IeléÍonor (5ó2) 2550 37m . www.mlogit ri:.cl

10 12

¡uttre lluntclt¡ddad dc t¡ Cr.n .

PROYECTO

ILUMINACION PASEO SAN GREGORIO

FINANCIAMIENTO MUNICIPAL $37.069.244
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Aménco \,bspucD @2, Lo Groñio. Ch¡le

TéÉioño: (aé2) 25fO 37m . wwwmlogroñio.cl

-i Provención siluacional en el espec¡o puu¡co q.§
oportunrclac,es para la com§Én de delitos y \¡olencta.

clisminuir las

OESCRIPCION

La pr$enle rnrcElrva consdera ra provrsón e rnslal¡rcÉn de lf rumrnanas
omamentales de 70w tecnologia LEo en post€s cónico§ de 4 metros de
altura.

-r Rec,ucir ra p€rcepción de insegurÉad de ra pobración cuando so despraza en er
espaco urbeno y eSle se encuenrfa oscufo por defrcrenoas en ra rlumrnacón.

ll22

OBJETIVO

El proyecto tiene por fnatklad:

SITUACION ACTUAL
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a

Actualmenle la ilum¡nación existenle. considera 4
lummanas de alumbrado pubtrco LED. de 120W.
instaladas a 7 mts de altura. separadas por S0 mts
aproxmadamente y onentadas hacB la vla
vehicular

SITUACIO¡¡ PROPUESTA

El proyacto con3dGra

3 lr6tabclSn dc un 3útenr. dc t¡minacito de l l bmin ri.r LEO tipo
omrñrcntrl dC 70W, inJlrt d.r. a rfl!3 d. üú. y icaarld.t tS mt¡
apror.

f comdGrncntarp a h ÍrffaGlructuf¡ pr¡b¡ca crÉla G. q¡a pr.tandc
con¡ervar y Íl.írar l¡ ca$dsd de a!té, a ra¿ón da cumptir rn to(b
,no,ncnto 106 Rcglamantor dG Almbrado Rit¡tico virentcr

t 12122&nérico \iesBrcb m2, Lo Gron¡¡. Chie
felélono: (5é2) 2550 3m . wJw.mlogfr'lir.cl
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ü Mayor percepctón cle segundaden espacloo

Q Uso «le fecnologia más efctento

SE SOLICITA LAAPROEACIÓN PARA REALIZAR UCIT¡CIÓU PUALrcA

PROYECÍO: llUrrlt'lAC lOl{ PASEO SAtt GREGORTO

MONTO tlÁXtrro DtSpo].ilBLE: 337.069.2¡¡4.-

Lo o
Gra nja

Vida Buena

lurúc t¡unlcDabad da La Gran¡a
SacrrLr,! Camsnrl da ftsl<ac ón

t4 22Américo Vesprcio @2 Lo Gr.mia Ch¡le

Teléfcno: (5ó2) 2550 37m . wwvr.mlogrúr¡r.cl

coNcLUStOll

El proyccto pcrmlb gQncrer:

O Fa\orecer la c,isminuctón cle la vulnerabilidacl situactonal

al
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Sra. Presidenta:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"87

El secretarío Municipal que suscribe, certifica que la sesión ordinaria Ne 19 del concejo

Municipal, celebrada el día 06 de Julio de 2022 mediante modalidad remota, vía aplicacíón

ZooM, fue presidida por la concejala sra. SILVANA poBLETE RoMERo, en ausencia del sr. Alcalde

DoN LUls FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as sres./as. concejales/as:

DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSE LUIS

PAVEZ INOSTROZA; DOÑAAIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSE LU§

DíAz DíAz y DoñA KARLA AcEtruNo sALD|AS; y que el concejo Municipal, por unanimidad de

sus integrantes conectados/as, aprobó el Llamado a licitación y posterior suscripción del contrato

del proyecto "lluminación Paseo san Gregorio", con un presupuesto referencial de 537.069.244.

Lo anter¡or, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley Ne 19.59s, atendido a

que el monto del contrato excederá las 500 UTM.

5 Aprobación del concejo Municipal de Modificación presupuestaria Ns 0g - Municipal. [o

anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra a) de la l_ey Ns 1g,695.

Expone: Javier tagos R, - Jefe de Planificación Económica de la Secretaría Comunal de

Planificación.

Sr. Jefe de Planificación Económica de la Secretaría Comunal de Planificación:

Realiza la presentac¡ón ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

cont¡nuación:

Arnérico\bsBrci, ü)2. Lo Grqn¡r. Chle
Te[É{ono: (5óA 2550 3m . v/ww.mlogrúlio.cl

15122

ArcArDE/CONCEJAL(A) VOTACION
Doña Silvana Poblete Romero Aprueba
Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Aprueba
Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba
Doña Aida Chacón Barraza Aprueba
Don Sergio Urbina Núñez Aprueba
Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

Doña Berna rdita Aguirre Cabezas
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71.000.000

Sra. Presidenta:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"88

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 19 del Concejo

Municipal, celebrada el día 06 de Julio de 2022 mediante modalidad remota, vía aplicación

ZOOM, fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde

DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as:

DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS

PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LUIS

DíAz DíAz y DOÑA KARLA ACE|TUNo SALD|AS; y que el concejo Municipal, por unanimidad de

sus integrantes conectados/as, aprobó la Modificación Presupuestaria Ne 08 - Mun¡cipal, como

sigue a continuación:

71.000.000

AmérÉo Vespuc¡o m2 Lo Gronio, Chile

feléfom: (462) 2550 37m . yrwwmlog¡ú1¡:.cl
t6t)2

DISMINUYE GASTOS

N9 CUENTA DENOMINACIóN SP s
2L53102004795 INVERSION COMUNAL 2022 2 71.000.000

N9 CUENTA DENOMINACIÓN SP s
2L53tO2004L92 CONSTRUCCION CENTRO DEPORTIVO MILLALEMU 2 71.000.000

ArcArDE/CONCEJAT(A) VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba
Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

DISMINUYE GASTOS

N9 CUENTA DENOMINACIÓN SP s
2153102004195 71.000.000

AUMENTA GASTOS

INVERSION COMUNAL 2022 2
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71.000.000

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra a) de la Ley Ne 1g.695.

6,- lncidentes

Sr. Secretario Municipal:

o lndica que en la anterior sesión ordinaria de Concejo Municipal, se votó el aumento del ZO%

de los recursos disponibles para la señalada licitación pública de mantención de áreas verdes

comunales, lo cual fue aprobado por unanimidad, según consta del video alojado en la

plataforma YouTube, inserta en el sitio electrónico Municipal.

Concejal Sr. Cristian Carmona:

o Señala que el punto de tabla aludido sí se votó, y pide que no se hable por é1, ya que votó

en conocimiento de lo propuesto, agregando que nadíe se opuso.

Presidenta:

o lndica que existen ¡nstancias de Concejo Municipal en que en los temas de tabla se pide

el voto de cada Concejal/a uno por uno, y también se ha efectuado la modalidad en que

se consulta si existe unanimidad sin votación individual, como en la sesión del día de hoy

y en otras que ha presidido el Sr. Alcalde, agregando que el Concejal Sr. Dfaz no se

pronunció en la instancia que indica.

AUMENTA GASTOS

N9 CUENTA DENOMINACTóN SP s
2L53102004792 CONSTRUCCION CENTRO DEPORTIVO MILLALEMU 2 71.000.000

Artérico\Espucio m2, [o Grnjo, Chie
Ielélonor (fé2) 2550 37ú . wwlr,.mbgrñ jrr.cl

t7122

Conceial Sr. José Luis Díaz:

. señala que en la comisión de Desarrollo Urbano y Medioambiente, que preside, se trató el

tema de mantención de áreas verdes comunales, como también en la Comisión de Hacienda,

y cuando el punto se expuso en la anterior sesión ordinaria de Concejo Municipal, el Sr.

Alcalde no le cedió la palabra a la sra. Directora de Medioambiente, Aseo y ornato, agregando

el Sr' Concejal que el tema propuesto no fue claro y que no sabe cuálfue la votación final, por

lo que pide que se vuelva a repetir dicha votación del punto referido a la citada mantención

de áreas verdes comunales.
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Concejal Sr. José Luis Pavez:

Refuerza lo señalado por el concejal sr. carmona, agregando que tiene craridad de ro que

se votó, y que si un concejal quiere indicar un alcance, lo tiene que decir, en el caso en

comento, señala que se votó un aumento de 20% de los recursos de la licitación pública

que se discute.

Concejala 5ra. Karla Aceituno:

o Señala que en varias ocasiones le ha manifestado al Sr. Alcalde que las comisiones no son

abiertas al público, y que cuando se expone en concejo se alude a aquellas y se vota

d¡rectamente.

Presidenta:

lndica que las comisiones no son vinculantes, y que por ello no se puede tomar un acuerdo

en las mismas.

Conceiala Sra. Aída Chacón:

lndica que hoy, 06 de julio, es el natalicio de don Luis Emilio Recabarren, padre del

movimiento obrero, defensor permanente de los trabajadores y de la cultura y precursor

de la incorporación de la mujer en las luchas sociales, y que constituye una figura

emblemát¡ca del país.

En dicho contexto, sol¡c¡ta una respuesta respecto de los despidos ocurridos en el parque

Brasil, en especíal en la actual situación de problemática social, en que los bienes están

más caros, ya que la explicación que le fue entregada, es que el aumento del sueldo de

los/as trabajadores/as, con ocasión del actual sueldo mínimo, influye en los recursos

destinados para ello, por lo que no alcanza para cubrir los sueldos de los trabajadores

despedidos, entre otros, una familia completa en que se despidió a los dos sostenedores

de la misma. Por ello, requiere una respuesta de la administración de la Municipalidad,

ya que para muchos temas se aprueban modificaciones presupuestarias, pero, sin

embargo, para estos temas, no. Agrega que en lugar de hacer un análisis en el concejo

Municipal para conservar la mayor cant¡dad de trabajos, se aplica una lógíca neoliberal,

de empresa privada, sin hacer un estudio con el concejo Municipal, ya que el despido es

la última medida a utilizar, más aún en una institución pública como el Municipio. por lo

anterior, solicita se le dé una respuesta sobre la razón de los despidos en el parque Brasil,

a
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y por qué se argumentó a varios de ellos que no alcanzaban los recursos financieros para

pagar los sueldos de los desvinculados, como ya indicó, y que se evalúe la reincorporación

de los trabajadores/as despedidos.

o Plantea una solicitud de orden respecto de las aprobaciones en el concejo Municípal, ya

que en la comisión de Desarrollo urbano y Medioambiente se trataron 2 temas, el

primero, aumentar el presupuesto para la licitación de mantención de áreas verdes en un

20%o, ya que no se habían presentado empresas a dicha licitación y, el segundo, analizar

la disminución de algunos ítems para optimizar los recursos y proveer una mayor

posibilidad de oferentes. Agrega, que el sr. Alcalde trató el tema rápidamente en el

Concejo Municipal, sin que la comunidad se pueda informar lo que se plantea,

remitiéndose solo a que había que aumentar los recursos, y a pesar de la propuesta del

concejal 5r. Díaz, en torno a revisar el tema, el sr. Alcalde no lo tomó en consideracíón y

actuó de manera autoritaria, cuestión que no es poco frecuente, e impuso su posición,

por lo que pide que en las votaciones de Concejo Municipal sea consultado cada

concejal/a, de manera individual.

Sra. Presidenta:

solicita si se encuentra conectada alguna jefatura para que informe sobre los despidos

planteados por la Concejala Sra. Chacón, agregando que no tenía

Sra. Directora de Medioambiente, Aseo y Ornato:

o Señala que no han existido tales despidos, sino que se trata de programas de duración de

5 meses y 3 meses, los que llegaron a su fin, y cuando aquellos terminan se evalúa su

continuidad. En el caso concreto, se trata de 2 personas, un tío y un sobrino, en que la

evaluación fue reformular el programa y que no se requerían los servicios de éstos.

Agrega que el Administrador del Parque Brasil informará sobre este tema.

Concejala Sra. Chacón:

o Señala que la explicación entregada a los trabajadores, que son guardias, fue la que indicó

o Solicita la nómina de trabajadores/as de Enero a Junio de 2022, y que lo requerirá por

escrito.
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o lnforma que se celebró comisión de Salud, y que los casos referidos al rEA que deben ser

derivados al nivel secundario, por tener el personal idóneo para ello, pero que, sin

embargo, como Municipio se deben acoger estos casos, agregando que, si bien hay

instancias municipales para ello, éstas no dan abasto. En este orden de ideas, señala que

también hay otros temas, como, por ejemplo, síndrome de Down, por lo que propone

que elSr. Alcalde evalúe la creación de un Centro de Rehabil¡tación lnfantil Municipal para

la comuna, como otros que tienen implementada esta estrategia.

o lnforma que hace un par de días, en Villa Comercio, un joven vecino de 24 años fue

asaltado por 3 individuos en el parque Atilio Gaete y, tras robarle, fue apuñalado. por ello,

pide más iluminación en el sector, como más poda de árboles, y que la DIDECO acoja al

vecino y su familia.

Sra. Presidenta
Somete a votación el acuerdo.

Votación del acuerdo:

ACUERDO N'89

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 19 del Concejo

Municipal, celebrada el dÍa 06 de Julio de 2022 mediante modalidad remota, vía aplicación

ZOOM, fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde

DON LU|S FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as:

DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS

PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOsÉ LUIS

DIAZ DíAZ y DOÑA KARLA ACEITUNo SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de

Aménco \€sprcb 002. Lo 6rEnjo. Chile , ' 20 22
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ALCATDE/CONCEJAL(A) VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Berna rd ita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

IA

Sra. Presidenta:

o Plantea adoptar un acuerdo para evaluar la posibilidad de crear un Centro de

Rehabilitación lnfantil para la comuna de La Granja.
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sus íntegrantes conectados/as, aprobó sol¡c¡tar al Sr. Alcalde evaluar la posibilidad de crear un

Centro de Rehabilitación lnfantil para la comuna de La Granja.

No habiendo más incidentes, la Sra, Pres¡denta cierra la Sesión las 12:39 horas.
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Conceial Sr. José Lu¡s Pavez:

o Señala que adhiere a lo planteado por la Concejala Srta. Aguirre, en relación a la situación

ocurrida en el Parque Atilio Gaete, y que hace tiempo colaboró en un rebaje de árboles

con los vecinos/as del sector, agregando que ya está contemplada la instalación de

monopostes LED para dicho parque



REPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MIJNICIPALIDAD DE LA GRANJA

LA o
NJA

Uida

CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINARIA N9 19

El Secretario Municipal que suscribe, certifica en calidad de Ministro de Fe, que la presente acta,

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 18.695 Orgánica Constitucional

de Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión Ordinaria Ne19 de fecha 06 de

Julio de 2022, efectuada de modalidad remota vía ZOOM, la cual fue presidida por la. Concejala

Sra. Silvana Poblete Romero, en ausencia del Sr. Alcalde Don Luis Felipe Delpin Aguilar, y que, en

su oportunidad, será sometida a la aprobación del Concejo Municipal.

QUI IttA

MUNIC
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